
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI Congreso sobre la Nueva Ley Procesal del Trabajo 

07 de julio de 2025 

En el marco del VI Congreso Nacional sobre la Nueva Ley Procesal del Trabajo 

(NLPT), se abordaron los avances, desafíos y herramientas clave para fortalecer 

la justicia laboral en el Perú, destacando la importancia de la celeridad procesal 

sin vulnerar derechos. 

Ponencias destacadas: 

1. Desafíos de la Reforma Procesal Laboral – Dr. Víctor Castillo León 

Se analizó el balance de la NLPT tras 15 años de vigencia. Se señalaron 

problemas como la sobrecarga judicial y malas prácticas, y se propusieron 

soluciones como fortalecer la especialidad laboral y unificar criterios 

jurisprudenciales. 

2. Supuestos para la Aplicación del Juzgamiento Anticipado – Dr. Alfonso Higa 

García 

Se explicó cuándo procede el juzgamiento anticipado, una herramienta para 

resolver casos rápidamente cuando no se requiere prueba. Se advirtió sobre su 

uso responsable y con respeto al derecho de defensa. 

3. Celeridad y Descarga Procesal – Dra. Carolina Ayvar Roldán 

Se presentaron los beneficios del juzgamiento anticipado en la práctica 

judicial, destacando su impacto en la reducción de plazos y costos procesales, 

y su contribución a una justicia más eficiente. 

Conclusión: 

El VI Congreso evidenció que, a pesar de los avances logrados con la Nueva Ley 

Procesal del Trabajo, persisten desafíos estructurales y operativos que limitan 

su efectividad. Las ponencias coincidieron en que el juzgamiento anticipado 

puede ser una herramienta eficaz para mejorar la celeridad judicial, pero debe 

aplicarse con rigurosidad y respeto a las garantías procesales. 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

VI CONGRESO SOBRE LA NUEVA LEY PROCESAL DEL TRABAJO DÍA 08 DE 

JULIO DE 2025 

La primera ponencia se realizó con el tema Competencias de los Juzgados de 

Paz Letrados de Trabajo – Ley N. 32155 a cargo del Dr. Javier Arévalo Vela, Juez 

Supremo Titular – Presidente de la Segunda Sala de Derecho Constitucional y 

Social Transitoria 

El Dr. Arévalo Vela abordó la ampliación de competencias otorgadas a los 

Juzgados de Paz Letrados Laborales por la Ley N. 32155, enfatizando su rol en 

el acceso efectivo a la justicia laboral. 

Asimismo, tuvimos una pequeña sesión sobre “Habilidades blandas para la 

generación de espacios colaborativos” a cargo de la Lic. en Psicología 

Marianella Espinoza Rivera, experta en procesos de clima, cambio y cultura, el 

cual ayudo en cómo se debe realizar un trabajo colaborativo, a través de la 

confianza, y la comunicación con horizontalidad.  

 

Finalmente, la última ponencia a cargo de Dr. Omar Sumaria Benavente 

jefe de la Unidad de Gestión del Despacho Judicial del Consejo Ejecutivo del 

Poder Judicial, quien expuso diferentes puntos como se detalla a 

continuación.  

1. Eficiencia de un sistema de administración de Justicia 

2. Gestión del Despacho Judicial 

3. Nuevo Despacho Judicial 

4. Política de Celeridad Procesal  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


